
 

ACTA DE LA SESIÓ� ORDI�ARIA 
CELEBRADA POR EL PLE�O DEL 
AYU�TAMIE�TO DEL VALLE DE YERRI 
(ARIZALA) EL DÍA VEI�TI�UEVE DE 
E�ERO DE DOS MIL DIEZ 
 

En el Valle de Yerri a 29 de enero de 2010, 

siendo las 12 horas , se reúnen en primera 

convocatoria, en la Sala de Sesiones del 

Ayuntamiento, los señores que al margen se 

relacionan, con la presidencia del Alcalde y 

asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar 

sesión  ordinaria. 

 

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos 

incluidos en el orden del  día de la convocatoria 

 

 
1º.- LECTURA Y  APROBACIÓ� DEL ACTA 

DE LA SESIÓ� A�TERIOR. 

 

Leída el Acta de la sesión de fecha 23-12-2009, por el Alcalde se pregunta si algún 

miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  No 

habiendo observaciones se aprueba 

 
2º.-COMU�ICACIO�ES Y �OTIFICACIO�ES RECIBIDAS 
-Resolución  271/2009 de1 7 de diciembre de la Directora Gerente del  Instituto 

Navarro de la Juventud por la que se dispone  el abono de una subvención de 1406 e 

para actividades del Centro Jóven. 

-Dos Resoluciones 15 de diciembre y 14 de enero por las cuales se hace el reparto del 

gasto del servicio de transporte por taxi entre las instituciones firmantes del convenio. 

-Resolución de la Directora General de Administración Local por al que se concede y 

a bona al ayuntamiento la cantidad de 3.622,89 e por la minoración producida en la  

recaudación  del IAE. 

-Orden Foral  156/2009 de 11 de septiembre por la que se  aprueba definitivamente  

el expediente de modificación del Plan Municipal en la AR 2 de Arandigoyen. 

 

3º.- RESOLUCIO�ES DE LA ALCALDÍA 
-Resolución de fecha 23 de diciembre d e2009 por la que se desestima el recurso de 

reposición interpuesto  contra Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de noviembre 

sobre liquidación del ICIO. 

-Resolución de fecha 23 de diciembre de 2009 por la que se informa favorablemente 

la concesión de licencia de obras para cambio de aleto y reparación de medianil en 

parcela 47 del polígono 10 en Lorca. 

-Resolución de fecha 23 de diciembre de 2009 por la que se declara concluso el 

procedimiento administrativo  2009/10  y se archiva el expediente. 

-Resolución de fecha 23 de diciembre de 2009 por la que se informa favorablemente 

la concesión de licencia de legalización de la obras de movimiento de tierras en 

parcela 959 del polígono 10 en Lorca. 

-Resolución de fecha 23 de diciembre de 2009 por la que se inicia la tramitación del 

expediente de actividad clasificada de granja de gallinas camperas en parcela 198 del 

polígono 23 en Zábal. 

 
ALCALDE 
D.Carlos Remirez De Ganuza Ros
   
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
D.Francisco Javier Carmona Ollo 
Dña.Nuria Esparza Barrena 
Dña.Maria Mar Soto Irigoyen  
D.Luis Jesus Albeniz Echeverria 
D.Alvaro Nicuesa Santamaria  
Dña.Rosa Esther Urdiain Lizasoain 
D.Ramiro Angel Urra Marcotegui 
D.Francisco Javier Eraso Andueza 
 
 
CONCEJALES NO ASISTENTES 
 
 
SECRETARIA 
Dña.Francesca Ferrer Gea 
 



 2

-Resolución de fecha 23 de diciembre de 2009 por la que se informa favorablemente 

la concesión de licencia de obras para extensión de la banda ancha en parcela 176 y 

623 del polígono 16 y parcelas 260 y 256 del polígono 17 en Eraul. 

-Resolución de fecha 22 de diciembre de 2009 por la que se dispone de un gasto de 

400 € de ayuda a la natalidad en  Iruñela. 

-Resolución de fecha 22 de diciembre de 2009 por la que se  declara el inmueble sito 

en  parcela 51 del polígono 17 en Eraul en situación de ruina y se ordena la 

demolición. 

-Resolución de fecha 7 de enero de 2010  por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia e primera ocupación de vivienda en la parcela 79 del polígono 6 

en Alloz. 

-Resolución de fecha 5 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de dos licencias menores en  Alloz . 

-Resolución de fecha 9 de enero de 2009 por la que se da por enterado el 

ayuntamiento de la transmisión de la licencia de actividad y apertura del Hostal de 

Arandigoyen. 

-Resolución de fecha 9 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras  para instalación de energía solar fotovoltaica de 

50KW en parcela 609 del polígono 21 en Zurucuain. 

-Resolución de fecha 7 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras de relleno y nivelación de la parcela 607 del polígono 

21 en Zurucuian. 

-Resolución de fecha 7 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de construcción de porche anexo a vivienda en parcela 39 del 

polígono 6 en Alloz. 

-Resolución de fecha 7 de enero de 2009 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras  de rehabilitación de vivienda  en parcela 11 del 

polígono 1 en Riezu. 

-Resolución de fecha 7 de enero de 2010 por la cual se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras para instalación de red privada de distribución de BT 

para suministro de almacén en parcela 275 del polígono 12 en Murillo de Yerri. 

-Resolución de fecha 13 de enero de 2010 por la que se inicia expediente de actividad 

de taller de carpintería metálica en parcela 476 del polígono 16 en Bearin. 

-Resolución de fecha 13 de enero de 2010 por la que se declara la caducidad del 

expediente administrativo 33/99  sobre concesión de licencia de actividad de porcino 

en parcela 415 del polígono 4 en Villanueva de Yerri. 

-Resolución de fecha 11 de enero de 2010 por la que se  finaliza el procedimiento de 

protección de la legalidad urbanística y se ordena la restauración del orden 

urbanístico infringido en la parcela 85 del polígono 21 en Zurucuian. 

-Resolución  de fecha 12 de enero de 2010 por la que se declara la innecesariedad de 

la segregación solicitada de las parcelas 95 y 96 del polígono 17 por estar ya 

segregadas en catastro. 

-Resolución de fecha 21 de diciembre de 2009 por la que se informa favorablemente 

la concesión de licencia de obras de construcción de porche en parcela 53 del 

polígono 2 de Riezu. 

-Resolución de fecha 18 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras de retejado en parcela 31 del polígono 15 en Grocin. 

-Resolución de fecha 18 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de primera ocupación de edificación destinada a almacén obras  

en parcela 388 del polígono 1 en Riezu. 

-Resolución de fecha 18 de enero de 2010 por la que se desestima el recurso 

interpuesto contra liquidación del ICIO  por la construcción de 3 naves ganaderas, 

parcelas 197 y 198 del  polígono 17 en Eraul. 
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-Resolución de fecha 19 de enero de 2010 por la que se delegan las competencias 

para celebrar el matrimonio civil que tendrá lugar el día 23 de enero en la concejal 

Dña. Rosa Urdiain Lizasoain. 

-Resolución de fecha 18 de enero de 2010 por la que se dispone de un gasto de 400 € 

por ayuda a la natalidad en Alloz. 

-Resolución de fecha 18 de enero de 2010 por la que se da por finalizado el 

procedimiento de disciplina urbanística  2009/2 por haber dado cumplimiento a la 

orden de ejecución en Murugarren. 

-Resolución de fecha 14 de enero de 2010 por la que se estima parcialmente el 

recurso interpuesto por  D. Jesús M. Sainz Munárriz sobre liquidación del ICIO por la 

construcción de una granja de engorde de pollos en parcela 193 del polígoo 17 en 

Eraul. 

-Resolución de fecha 14 de enero de 2010 por la que se desestima el recurso de 

Reposición interpuesto contra liquidación de tasas por licencia de actividad de taller 

de chapa y pintura en Bearin. 

-Resolución de fecha 13 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras de mejora de explotación porcina en parcela 100 del 

polígono 33 en Iruñela. 

-Resolución de fecha 14 de enero de 2010 por la que se concede una ayuda de 

emergencia a Haití por importe de 1.000,00€. 

-Resolución de fecha 26 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras de instalación fotovoltaica de 50 KW a 80 KW en 

parcela 609 del polígono 21 en Zurucuain. 

-Resolución de fecha 25 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras menores en Alloz , Lácar y Murugarren. 

-Resolución de fecha 25 de enero de 2010 por la que se concede licencia de actividad 

de construcción de nave  para la elaboración de estructuras metálicas en parcela 101-5 

del polígono 27 en Casetas de Ciriza, 

-Resolución de fecha 26 de enero de 2010 por la que se revocan las licencia de 

actividad y apertura de la Estación de servicio en Casetas de Ciriza. 

-Resolución de fecha 26 de enero de 2010 por la que se deniega la licencia de obras 

de instalación fotovoltaica en parcela 49 del polígono 21 en Zurucuian. 

-Resolución de fecha 26 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras de vallado de parcela en parcela 967 del polígono 10 

en Lorca. 

-Resolución de fecha 26 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras  para arreglo de goteras en parcela 32 del polígono 15 

en Grocin. 

-Resolución de fecha 19 de enero de 2010 por la que se desestima el recurso 

interpuesto contra Resolución de la Alcaldía de fecha 14-12-2009 sobre liquidación 

de ICIO de instalación fotovoltaica  y se confirma la misma. 

-Resolución de fecha 25 de enero de 2010 por la que se informa favorablemente la 

concesión de licencia de obras de  instalación de paneles fotovoltaicos en parcela 854 

del polígono 16 en Bearin. 
 
CUARTO.- APROBACIÓ� DEL CO�VE�IO E�TRE EL DEP. DE OBRAS 
PÚBLICAS , TRA�SPORTES Y COMU�ICACIO�ES , LOS 
AYU�TAMIE�TOS DE GUESÁLAZ, VALLE DE YERI, SALI�AS Y 
LEZAU� , D. RAIMU�DO MORE�O Y DÑA. SARAI RUIZ JIMÉ�EZ PARA 
LE FOME�TO DE LA UTILIZACIÓ� DE LOS SERVICIOS DE TAXI A LA 
DEMA�DA Y FACULTAR AL ALCALDE PARA LA FIRMA DEL MISMO. 
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Por el Departamento de Transportes con acuerdo de los Ayuntamientos interesados y 

los titulares de la licencia de taxis  para abonarles las horas de espera en la recogida 

de los pasajeros y se presenta el texto del convenio para su aprobación por el Pleno. 

 

Después de un breve debate, se acuerda por unanimidad suscribir el convenio  y 

facultar al Alcalde para la firma del mismo. 

 
 
 
QUI�TO.- APROBACIÓ� DE LAS MEMORIAS DE LAS I�VERSIO�ES A 
I�CLUIR E� EL FO�DO ESTATAL  PARA EL EMPLEO Y LA 
SOSTE�IBILIDAD 2010. 
 
Los proyectos a incluir son los siguientes: 

 

-Sistema Wifi de telecomunicaciones para el Valle de Yerri con un presupuesto de 

66.714,28 € IVA incluido, con un plazo de ejecución de 4 meses y una previsión de 3 

personas a ocupar durante 70 días. 

 

-Instalaciones de reductores del Flujo luminoso para alumbrado público con un 

presupuesto de 85.124,31 IVA incluido , con una previsión para su ejecución de  mes 

y medio y una previsión de  2 personas a ocupar durante ese tiempo. 

 

-mejora del Camino de Eraul, un presupuesto de 18.106,41 € IVA incluido , con una 

previsión para su ejecución de  1 mes y una previsión de  3 personas a ocupar durante 

ese tiempo. 

 

Después de un breve debate, se acuerda por unanimidad la aprobación de los tres 

proyectos de inversión 

 

 

SEXTO.- APROBACIÓ� I�ICIAL DE LA PRIMERA MODIFICACIÓ� DE 
LA ORDE�A�ZA DE OCUPACIÓ� DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO 
POR EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMI�ISTRO. 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓ� 
 

Se plantea la modificación para incluir  la regulación de la tasa exigible a las 

empresas explotadoras de servicios de telefónica móvil que quedan excluidas de la 

actual Ordenanza. 

 

A tal efecto es necesaria la modificación del art. 5 de la ordenanza en el sentido de 

incluir otro párrafo  que regule la tasa a abonar por las empresas de telefonía móvil 

y se añade un nuevo artículo referencia a la gestión y liquidación de la tasa. 

 

MODIFICACIO� PROPUESTA  
 

Se modifica el art. 5 de la Ordenanza y se añade dos  nuevos párrafos: 
“Las empresas de telefonía móvil quedarán sujetas al régimen general de 

cuantificación de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del 

dominio público,. A tal efecto se tomará como referencia el valor que tendría en el 

mercado la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento, si los bienes 

afectados no fuesen de dominio público . 
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Para la cuantificación  de la tasa se tendrá en cuenta  además de los siguientes 

parámetros: tiempo de duración del aprovechamiento y el coeficiente específico 

atribuible a cada operador según su cuota de mercado. Así la tasa será el resultado 

de multiplicar el valor del mercado por el tiempo de duración por el coeficiente 

específico de cada operador”. 

 

 

Se añade el art. 19 .- Para la gestión de esta tasa esta entidad local podrá adherirse 
a convenios con entidades al efecto de facilitar y agilizar el procedimiento de gestión y 

liquidación  

 

Sin debate y  por unanimidad se acuerda la aprobación inicial de la primera 

modificación de la Ordenanza de ocupación del subsuelo, suelo y vuelo por empresas 

explotadoras de servicios de suministro. 

 

SEPTIMO.- APROBACIÓ� DE CREACIÓ� DE FICHEROS DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSO�AL Y SU PUBLICACIÓ� E� EL BO�. 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓ� 
 

Es responsabilidad de las Administraciones Públicas  lo concerniente a la creación, 

modificación o supresión de ficheros de carácter personal. Al objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica de Protección de 

datos , se propone al Pleno el siguiente  ACUERDO 

 

1.- Crear los siguientes ficheros de carácter personal : 

-Gestión del Registro de entrada y salida de documentos 

-Gestión de recurso humanos, nóminas, contratos, seguridad social, formación 

trabajadores, curriculum. 

-Registro de tenencia de perros y animales potencialmente peligrosos. 

-parejas de hecho y matrimonios civiles. 

-Gestión del Padrón Municipal. 

-Gestión económica y contable. 

-Gestión de personas. 

-Fiscales. 

-Expedientes administrativos. 

-Centro joven / ludotecas. 

 

2.- El responsable de los ficheros adoptará  las medidas que resulten necesarias para 

segurar que los atados automatizados y no automatizados  de carácter personal 

existentes se usen para las finalidades para lo que fueron recogidos, que so las que se 

concretan en la descripción de os ficheros. 

3.- Las personas  afectados por los ficheros informatizados  pueden ejercitar su 

derecho de acceso, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, ante el 

ayuntamiento de Yerri. 

4.- En el tratamiento y la conservación de los datos de carácter personal contenidos en 

los ficheros citados se actuará de conformidad con lo establecido en el  Ley Orgánica 

de Protección de datos 

5.- Publicar este acuerdo en el BON a los efectos establecidos en el art. 20 de la Ley 

Orgánica de Protección de datos 

 

Sin debate y por unanimidad se aprueba la propuesta de resolución. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS.- CONTROL DE LOS  ÒRGANOS DE GOB IERNO LA 
CORPORACIÓN [Articulo  46.2.e) de la Lady 7/85, de 2 de  abril]  
 
no se formulan 

 

 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 

14 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y 

certifico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGE�CIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, sin modificaciones, 

por el Pleno en sesión del día       de       de      . Se extiende en       

folios del         a      . 

 

Yerri, a       de      de       
 

LA SECRETARIA 

Francesca  Ferrer Gea 


